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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

De: LIDA DE LOS RIOS <analisisjuridico123@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 25 de noviembre de 2020 5:07 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: Declarativo Verbal. Cumplimiento acuerdo conciliatorio. Radicado 

11001310304520180007900
Datos adjuntos: Memorial Juzgado 45 del Cto. Bta..pdf; DOCUMENTOS HUMMER.pdf

Buenas tardes.  
 
A continuación envío memorial de acuerdo conciliatorio, de audiencia realizada el día 06 de noviembre de 2020, y sus 
respectivos anexos. 
 
DEMANDANTE:  AR AUTOS S.A.S 
DEMANDADO:   VERÓNICA TORO ZAPATA- IT CORPORATION S.A.S 
RADICADO:        11001310304520180007900 
 
 
 
 



Señora  

JUEZA CUARENTA Y CINCO  (45) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (D.C) 

E.                                                       S.                                                  D.  

 

 

PROCESO:           DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTE:    AR AUTOS S.A.S 

DEMANDADO:      VERONICA TORO ZAPATA – IT CORPORATION S.A.S  

RADICADO:          11001310304520180007900 

 

ASUNTO:             CUMPLIMIENTO  ACUERDO CONCILIATORIO. 

LIDA MARÍA DE LOS RÍOS ZAPATA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Medellín (Antioquia), identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en calidad de mandataria judicial de la Señora VERÓNICA TORO 

ZAPATA, y de la Sociedad IT CORPORATIONS S.A.S, comedidamente me dirijo a 

Usted, con el fin de manifestarle, que la parte demandada ya realizó los pagos a los 

cuales se comprometió hacer efectivos para el día 11 de noviembre 2020, en 

audiencia realizada el 06 de noviembre del año en curso, los cuales corresponden 

a Un millón quinientos mil pesos ($1.500.000), de honorarios para el abogado de la 

parte demandante, el Señor CARLOS ANDRES VARGAS RUIZ, los cuales fueron 

consignados a su  cuenta bancaria No. 236058624 del BANCO DE BOGOTÁ, y 

trescientos cincuenta mil pesos ($350.000), que fueron consignados a la cuenta de 

ahorros de BANCOLOMBIA No. 21895975714, a favor de AR AUTOS S.A.S, para 

diligencias de traspaso del vehículo Hummer.  

Es necesario hacerle saber al despacho, que el paquete fue enviado a la calle 93 

No. 18-69 (Autos 93) en la Ciudad de Bogotá, con los documentos requeridos para 



realizar el trámite de traspaso del vehículo Hummer de placas BWG913, el día 11 

de noviembre de 2020. 

Asimismo, adjunto el histórico vehicular de la camioneta Hummer con placa 

BWG913, donde consta que sobre el mismo, no pesa ninguna medida cautelar, ni 

gravamen. 

ANEXOS: 

1. Recibo de consignación al BANCO DE BOGOTA, por un valor de un millón 

quinientos mil pesos ($1.500.000), a nombre de Carlos Andrés Vargas Ruíz. 

2. Recibo de consignación a BANCOLOMBIA, por un valor de trescientos cincuenta 

mil pesos ($350.000), a nombre de AR AUTOS S.A.S. 

3. Carta de entrega de documentos, para el traspaso del vehículo Hummer con 

placa BWG913, con fecha de recibido del 11 de noviembre de 2020. 

4. RUNT, histórico vehicular con solicitud  No. 672215, placa BWG913, expedido el 

24 de noviembre de 2020. 

 

Atentamente,  

 

 

 

LIDA MARÍA DE LOS RÍOS ZAPATA 

C.C 43.802.702 

T.P 304.169 del C. S. de la J. 

 















NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 012, del 9 de febrero de 2021.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2021.

Verbal No. 2018 – 00079

En razón a que el  presente proceso se encuentra escaneado en su
totalidad y a disposición de las partes para su revisión, desciende el despacho a
continuar con el trámite correspondiente.

La documentación y anexos adosados por la extrema pasiva el pasado
25 de noviembre, se pone en conocimiento de la parte actora, para que efectúe las
manifestaciones del caso y sus consecuciones en el término de diez (10) días con
respecto  al  cumplimiento  del  acuerdo  aceptado  por  el  despacho  en  audiencia
celebrada el pasado 6 de noviembre.

NOTIFÍQUESE,

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

